
MEMORIA DESCRIPTIVA
que se acompaña a la  so licitud de registro de un Modelo - 
de Utilidad por veinte anos, en España, por "ESTRUCTURA 0 
BASTIDOR PARA MUEBLES", a favor de D. ERNESTO NESOFSEY GI 
GANTE, de nacionalidad española, residente en Madrid, con 
domicilio en la  calle  Alfonso Gómez, núms. 21-23.

El presente Modelo de Utilidad tiene por objeto 
una particular estructura o bastidor, para muebles tales
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oomcr almarios, estanterías y sim ilares, que, en relación 
con todas la s  demás estructuras o bastidores que para ese 
tipo de muebles vienen utilizándose hasta la  fecha, pre­
senta la s  notables ventajas derivadas del hecho de que su 
trasera, sus costados y parte de su frente están consti­
tuidos por una sola pieza o pieza enteriza, evitándose con 
ello  e l empleo de la  mano de obra necesaria para fabricar 
ta les elementos por separado y ensamblarlos después y re­
duciéndose, por tanto, muy sensiblemente el costo del ar­
tículo terminado, a la  par que se aumenta su solidez y va 
lor estético.
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La descripción de la s  d istin tas partes del obje. 

to en cuestión se hará a continuación con ayuda de los di 
bujos de la  adjunta hoja de planos, en los que se repre­
senta un modo de realización de la  invención presentado a 
tiru lo  de ejemplo y sin carácter lim itativo, por lo que - 
sus variantes de cualquier índole, mientras sean meramen­
te accidentales y no determinen la  obtención de un resul­
tado industrial nuevo y d istin to , deben considerarse in­
cluidas dentro del ámbito de protección dimanante del re­
gistro  que se so lic ita .

La figura única de ta le s dibujos representa una 
v ista  en perspectiva de una estructura según la  invención, 
desprovista de su tablero superior o tapa y con cajones - 
incorporados en toda su altura.

Según se aprecia en dicha figura, la  estructura 
o bastidor (1) en cuestión es enteriza, es decir, está — 
constituida por una sola placa de madera -que puede ser - 
obtenida por conglutinación entre s i  de diferentes chapas 
o capas- a la  que se somete a un adecuado proceso de hu­
mectación y calentamiento que haoe posible su doblamiento 
transversal, por la s  zonas previamente determinadas que - 
han de constituir la s  esquinas de la  estructura o basti­
dor, hasta conformar, sin quebrarse, los planos correspon 
dientes a la  trasera y a los costados, doblándose estos - 
en ángulo recto hacia dentro para formar, en la  zona co­
rrespondiente a l frente de la  estructura o bastidor y to­
do a lo alto de la  misma, sendas estrechas solapas entre 
cuyos bordes, enfrentados entre s i ,  queda e l espacio sufi 
cíente para el acoplamiento de puertas, la  introducción - 
de cajones (2), etc.

Indudablemente, e l heoho de que los costados y

I

30



la  trasera del mueble constituyen una pieza enteriza y no 
elementos independientes ensamblados entre s i  aumenta, co 
mo se ha dicho, muy sensiblemente la  solidez de la  estruja 
tura o bastidor. Es de señalar, sin embargo, que a ta l so 
lidez contribuye en gran medida esa indicada disposición, 
en la  zona correspondiente al frente de dicha estructura 
o bastidor, de dos estrechas solapas la tera le s, entre cu­
yos bordes, enfrentados entre s i ,  pueden acoplarse puer­
ta s , cajones, e t c . , que quedarán perfectamente sujetos sin 
tener que incorporar a la  estructura pies dereohos o cua­

lesquiera otros elementos fuera de la s  guías normalmente 
utilizadas para el deslizamiento de los cajones.

N O T A

Descritos suficientemente el objeto del presen­
te Modelo de Utilidad y sus d istin tas partes, se declara 
que lo que constituye su esencialidad y para lo que se pi 
de la  correspondiente protección es lo que se concreta en 

la s  siguientes reivindicaciones:
18.- Estructura o bastidor para muebles, carac­

terizada por ser enteriza, estando constituida por una so 

la  placa de madera que es doblada, por la s  zonas que han 

de constituir las esquinas de la  estructura o bastidor, - 
hasta conformar los planos correspondientes a la  trasera 
y a los costados, doblándose éstos hacia dentro para for­

mar, en la  zona correspondiente a l frente de dicha estruc 
tura o bastidor y todo a lo alto de la  misma, sendas so­
lapas entre cuyos bordes, enfrentados entre s í ,  queda el 
espacio suficiente para e l acoplamiento de puertas y la  - 
introducción de cajones o cualesquiera otros elementos - 
propios del mueble.

28.- Estruotura o bastidor para muebles.

Todo según se describe y reivindica en la  pre-
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sénte Memoria descriptiva que consta de cuatro hojas deb 
damente foliadas y e scritas a máquina por una soiba de sus 
caras y se representa en La adjunta hoja de planos.
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